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VISTO: Estas actuaciones mediante las cuales se aprueban gastos de 

funcionamiento, realizados por las cátedras de la carrera de Ingeniería Química y de la 

Tecnicatura Universitaria en Tecnología de los Alimentos — Sede Central, dependientes de 

la Escuela de Ingeniería Química de esta Facultad, en el pasado año 2024, a fin de 

propiciar el normal desarrollo de las actividades Académicas; y 

CONSIDERANDO: 

Que Docentes de la Escuela de Ingeniería Química, de las carreras de Ingeniería 

Química y de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de los Alimentos — Sede Central, 

realizaron gastos necesarios para el funcionamiento de las Cátedras y de los Laboratorios 

dependientes de la misma. 

Que se utilizaron los fondos destinados para atender los gastos de funcionamiento 

imputándose los mismos a la FF 16 y FF 11. 

Que los comprobantes presentados, cumplen con las normativas vigentes en 

materia de facturación. 

Que es procedente realizar la aprobación de lo actuado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

;ARTICULO ,ARTICULO 1°.- Tener por aprobado los gastos efectuados por las cátedras de la carrera 

dé Ingeniería Química y de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de los Alimentos 
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2-1-1 ALIMENTOS PARA PERSONAS 19.222,20 

2-3-5 LIBROS, REVISTAS Y PERIODICOS 9.000,00 

2-5-1 COMPUESTOS QUIMICOS 1.500,00 

2-5-5 TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES 6.000,00 

2-5-8 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO 74.669,00 
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Sede Central, dependientes de la Escuela de Ingeniería Química de esta Unidad 

Académica, en el pasado año 2024, por la suma total de $ 1.442.358,02 (Pesos UN 

MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO CON DOS CENTAVOS), cuyos comprobantes obran en el presente expediente. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 1.442.358,02 (Pesos UN MILLON 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 

DOS CENTAVOS), al presupuesto de la Escuela de Ingeniería Química y de la 

Tecnicatura Universitaria en Tecnología de los Alimentos especificados en los INOP: 67/24 

— 105/24 — 106/24 - 113/24 — 143/24 — 144/24 -145/24 — 146/24 — 147/24 — 148/24 — 149/24 

— 150/24 — 213/24 — 214/24 — 254/24- 264/24 — 266/24 — 330/24 -331/24 - 337/24 - 405/2 

— 412/24 — 413/24 — 414/24 - 415/24 — 473/24 -474/24 — 475/24 — 492/24 — 493/24 - 494/24 

— 495/24 — 496/24 — 497/24 — 511/24 — 512/24 - 513/24 — 514/24 — 515/24 — 570/24 — 

571/24 — 572/24 — 573/24 — 575/24 — 576/24 — 577/24 — 578/24 — 579/24 — 580/24 - 581/24 

— 582/24 - 583/24 — 584/24 y 616/24, según se detalla a continuación: 

INCISO 2 
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2-7-9 OTROS N. E. P. 13.000,00 

2-9-2 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑ. 948.400,78 

2-9-3 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 27.100,00 

2-9-4 UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR 70.277,00 

UTILES MENORES MEDICO, QUIRURGICO Y 
2-9-5 22.880,46 

DE LABORATORIO 

2-9-6 RESPUESTOS Y ACCESORIOS 203.358,58 

TOTAL INCISO 2 1.395.408,02 

INCISO 3 

3-5-3 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REPRODUC. 46.950,00 

TOTAL INCISO 3 46.950 00 

TOTAL DE GTOS ESCUELA DE ING. 
1.442.358,02 

QUIMICA 

Pesos: Pesos UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO CON DOS CENTAVOS). 

ARTICULO 3°.- Publíquese en Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese, a la Escuela de Ingeniería Química y siga a la Dirección General 

Administrativa Económica, a sus efectos. 
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